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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Auto sustanciación 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

 
Ref. Ejecutivo de alimentos / Rad. 2019-00345 

 
Revisadas las actuaciones surtidas a la fecha, particularmente, el correo 
electrónico remitido por el alimentario Santiago Cortés Molina, visible a folio 
61 a 62 del expediente, mediante el cual da cumplimiento al proveído de 
fecha 16 de octubre del año en curso, se RESUELVE: 
 
PRIMERO. INCORPORAR para que obre y conste el memorial allegado por 
el alimentario Santiago Cortés Molina, visible a folio 61 a 62 del expediente, 
para lo que se estime pertinente. 
 
SEGUNDO. CONTINUAR con el presente asunto, entregando a favor del 
alimentario los títulos que se sigan generando, los cuales serán elaborados 
a su nombre. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
 

 
 
 

 

 

 
 
 

 
M.B. 
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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 68, hoy, 30 de noviembre de 2020, 

se notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 
del Decreto 806 de 2020).  

 
María Camila Martínez Rodríguez Secretaria 
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